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1. PROPÓSITO. 
 

Tramitar las incapacidades de los servidores públicos de la planta de personal de la Secretaría Jurídica Distrital - SJD de manera 
oportuna y acorde con las disposiciones legales y normativas, con el fin de conocer y controlar las ausencias al sitio de trabajo por 
motivos de salud, así como garantizar el reconocimiento de las prestaciones económicas y asistenciales por parte de la EPS o ARL. 
 
El presente documento aplica para todos los Servidores Públicos vinculados a la Secretaría Jurídica Distrital - SJD, el cual inicia con 
la presentación de la incapacidad por origen común o enfermedad o accidente laboral, y finaliza con el pago de las prestaciones 
económicas o la determinación de la incapacidad permanente del servidor. 

 
 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 
 

• Administradoras de seguridad social: Son aquellas empresas que operan los diferentes subsistemas de Seguridad Social. 
 
• Ausentismo por Salud: Es la suma de los periodos no previstos en los que los servidores faltan al trabajo con una justificación 

por evento de salud respaldada por una incapacidad médica. 

 
• Expedición de Incapacidad o Licencia Médica: Es un documento legal expedido por un profesional de la salud que contiene 

especificaciones de fecha de expedición, nombre y documento de identidad del paciente, fecha de comienzo y fin de la 

incapacidad, firma y nombre del médico que verifica la incapacidad, registro médico. 

 
• Historia Clínica (HC): Se entiende como el expediente conformado por el conjunto de documentos en los que se efectúa el 

registro obligatorio del estado de salud, los actos médicos y demás procedimientos ejecutados por el equipo de salud que 

interviene en la atención de un paciente, el cual también tiene el carácter de reservado. 
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• Incapacidad: Es el estado de inhabilidad física o mental de una persona, que le impide desempeñar en forma temporal su 

actividad u oficio.  

 
• Incapacidad de Origen común: Licencia otorgada a causa de una enfermedad o accidente de origen común que no guarda 

relación con el desarrollo del trabajo. 

 
 
• Incapacidad de Origen Profesional: Se presenta cuando un funcionario sufre un accidente de trabajo o una enfermedad laboral, 

que según el cuadro agudo de la enfermedad o lesión que genere el afiliado al Sistema General de Riesgos Laborales, le impida 

desempeñar su capacidad laboral por un tiempo determinado. 

 
• Ingreso Base de Cotización (IBC): Hace referencia a los ingresos sobre los cuales se calcula el aporte o cotización al Sistema 

de Seguridad Social integral, el cual según se trate de trabajadores dependientes, independientes o contratistas se rige por 

diferentes reglas. 

 
• Ingreso Base de Liquidación: Se entiende como el ingreso base para liquidar las prestaciones económicas, teniendo en cuenta 

lo siguiente: 

a) Para accidentes de trabajo: El promedio del Ingreso Base de Cotización (IBC) de los seis (6) meses anteriores a la ocurrencia al 

accidente de trabajo, o fracción de meses, si el tiempo laborado en esa empresa fuese inferior a la base de cotización declarada e 

inscrita en la Entidad Administradora de Riesgos Laborales a la que se encuentre afiliado; 

b) Para enfermedad laboral: El promedio del último año, o fracción de año, del Ingreso Base de Cotización (IBC) anterior a la fecha 

en que se calificó en primera oportunidad el origen de la enfermedad laboral. 

En caso de que la calificación en primera oportunidad se realice cuando el trabajador se encuentre desvinculado de la empresa, se 
tomará el promedio del último año o fracción de año, si el tiempo laborado fuese inferior del Ingreso Base de Cotización (IBC) 



PROCEDIMIENTO TRÁMITE DE INCAPACIDADES MÉDICAS Y MANEJO DE RECONOCIMIENTO DEL 
AUXILIO DE INCAPACIDAD 

CODIGO 2311300-PR-094 VERSIÓN 01 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 3 de 12 

 

declarado e inscrito en la última Entidad Administradora de Riesgos Laborales a la que se encontraba afiliado previo a dicha 
calificación. 
 
• Sistema General de Seguridad Social en Salud: El Sistema General de Seguridad Social en Salud tiene por objeto regular el 

servicio público esencial de salud y crear condiciones de acceso al servicio a toda la población, en todos los niveles de atención. 

Es operado por las Entidades Promotoras de Salud (EPSs) y la prestación del servicio está a cargo de las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud (IPSs). 

 
• Sistema General de Riesgos Laborales: El Sistema General de Riesgos Laborales es el conjunto de entidades públicas y 

privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las 

enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan. Su 

financiación proviene de la cotización obligatoria, determinada por el nivel de ingreso y la clasificación del riesgo. Las 

Administradoras de Riesgos Profesionales (ARLs) son las entidades responsables de la afiliación, el registro y el recaudo de sus 

cotizaciones. 

 
3. MARCO OPERACIONAL. 

 

• Las incapacidades médicas hacen parte del régimen laboral vigente y son un mecanismo para proteger y brindarle un auxilio 
económico al empleado, mientras se ausenta de sus funciones. El objetivo de la incapacidad temporal es proporcionarle al trabajador 
el tiempo propicio para recuperar su estado de salud, potencializar su capacidad laboral, adelantar parte de su proceso de 
tratamiento y rehabilitación, recibiendo una prestación económica que le permita vivir en forma digna y que será dada a los 
trabajadores cotizantes por las administradoras dependiendo del origen de la incapacidad.  
 

• De acuerdo con el Ministerio de Trabajo, la incapacidad “es el reconocimiento de la prestación de tipo económico y pago de la misma 
que hacen las EPS / ARL a sus afiliados cotizantes, por todo el tiempo en que estén inhabilitados física o mentalmente para 
desempeñar en forma temporal su profesión u oficio habitual”. Dicho reconocimiento es otorgado por la EPS (si es por enfermedad 
de origen común) o la ARL (por accidente de trabajo). En el Sistema General de Seguridad Social en Salud serán a cargo de los 



PROCEDIMIENTO TRÁMITE DE INCAPACIDADES MÉDICAS Y MANEJO DE RECONOCIMIENTO DEL 
AUXILIO DE INCAPACIDAD 

CODIGO 2311300-PR-094 VERSIÓN 01 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 4 de 12 

 

respectivos empleadores las prestaciones económicas correspondientes a los dos (2) primeros días de incapacidad originada por 
enfermedad general y de las Entidades Promotoras de Salud a partir del tercer (3) día y de conformidad con la normatividad vigente; 
en el Sistema General de Riesgos Laborales las Administradoras de Riesgos Laborales reconocerán las incapacidades temporales 
desde el día siguiente de ocurrido el accidente de trabajo o la enfermedad diagnosticada como laboral. 

 
Los siguientes son los lineamientos sobre incapacidades que deben ser atendidos por todos los servidores públicos en procura de dar 
continuidad a las disposiciones legales del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo: 
 
1. Las incapacidades deben ser expedidas por el prestador de servicios de salud de la EPS a la cual se encuentre afiliado el servidor. 

 
2. Las incapacidades deben cumplir con los siguientes requisitos: 

• Nombre completo del servidor y número de identificación.  

• Número del código de diagnóstico o diagnóstico.  

• Contingencia de la incapacidad: deberá ser explícita e informar el tipo de evento con el cual se encuentra relacionado 

(enfermedad general, enfermedad profesional, accidente de trabajo, licencia de maternidad, licencia de paternidad y accidente de 

tránsito). 

• Fecha de expedición, inicio y fin de la incapacidad. 

• Diagnóstico o código CIE por el cual ha sido emitida la incapacidad.  

• Número de días de incapacidad otorgados. 

• Nombre, especialidad y número de registro médico e identificación del profesional que emite la incapacidad. 

• Firma del profesional de la salud que emite la incapacidad. 

• Nombre de la institución del centro médico que expidió la licencia médica o incapacidad, siempre que la institución haga parte de 

la red de servicios de la EPS a la que se encuentra afiliado el servidor. 

 
3. Las incapacidades deben entregarse en su formato físico original dentro de los dos (2) días siguientes a la expedición de la misma, 

con la totalidad de los requisitos estipulados en el numeral anterior. 
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4. Las incapacidades emitidas por médico particular o medicina domiciliaria, también deben cumplir con los requisitos enunciados 

anteriormente; de lo contrario no serán aceptadas. 

 
Todos los documentos que soportan las incapacidades, deben radicarse con destino a Talento Humano de la Dirección de Gestión 

Corporativa. El área de Gestión Documental (Radicación), sólo deberá escanear la comunicación y no la incapacidad e historia 

clínica (en caso de adjuntarse) por ser documentos privados sometidos a reserva legal. 

 
5. El tiempo de la incapacidad comienza el día en que es expedida por el médico tratante y se contabiliza en días calendario incluyendo 

sábados, domingos y festivos cuando haya lugar a ello. Para tales efectos, sin importar la hora en que se genera la incapacidad, se 

entenderá la hora 12:00 A.M. como inicio del día y la hora 11:59 P.M. como el fin del día.  

 
6. Cuando a un servidor se le expida incapacidad superior a dos (2) días e inferior a 90 días por enfermedad de origen común, se le 

reconoce las 2/3 partes correspondientes al 66,67% del Ingreso Base de Cotización (IBC). 

 
7. Cuando a un servidor se le expida incapacidad continua por enfermedad de origen común, a partir del día 91 al día 180 de 

incapacidad, se le reconoce el 50% del Ingreso Base de Cotización (IBC). 

 
8. Cuando a un servidor se le expida incapacidad continua por enfermedad de origen común superior a 180 días en adelante, la Grupo 

de Talento Humano debe remitir a la EPS respectiva la novedad para trámite ante el Fondo de Pensiones correspondiente.  

 
9. En caso de que la incapacidad sea por concepto o consecuencia de accidente de trabajo y/o enfermedad laboral, se canaliza a 

través de la Administradora de Riesgos Laborales. 

 
10. Si pasados los 360 días adicionales a los 180 días de incapacidad, persiste la enfermedad, se deberá iniciar el trámite de calificación 

de pérdida de capacidad laboral, de acuerdo con la normatividad vigente aplicable. 

 
11. Es obligación del servidor público dar aviso telefónicamente a su superior inmediato del evento que genera su incapacidad, quien 
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debe informar inmediatamente por correo electrónico esta situación a la Dirección de Gestión Corporativa, para que ésta realice el 

control de ausentismo y seguimiento a las incapacidades. 

 
12. Los servidores públicos que no cuenten con un familiar y/o red de apoyo comprobada para allegar los documentos soportes de la 

incapacidad, deben comunicar la novedad telefónicamente o por correo electrónico a la Dirección de Gestión Corporativa, quien 

informará el mecanismo a seguir para su legalización. 

 
13. En el evento en que el servidor requiera atención intrahospitalaria deberá informar a Talento Humano de la Dirección de Gestión 

Corporativa de la situación y allegar la incapacidad o certificación correspondiente.  Una vez sea dado de alta, el servidor público 

deberá solicitar la expedición de la incapacidad y allegarla al Grupo de Talento Humano de la Dirección de Gestión Corporativa. 

 
14. Las incapacidades y conceptos expedidos por Medicina Laboral no tienen validez para justificar la inasistencia al trabajo, pues son de 

dictamen pericial, es decir, sólo para asuntos propios de un proceso judicial. En tal caso, el servidor público debe solicitar su 

valoración ante la EPS o IPS de la condición que presente, pues es a ella a quien le corresponde expedir las incapacidades. 

 
15. Las incapacidades derivadas de cirugías estéticas no se consideran excusa para la inasistencia al trabajo, de acuerdo con las 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes. (Artículo 81 del Decreto 2353 de 2015, incorporado en el Decreto 780 de 2016).  Las 

incapacidades que por este concepto se reciban en el Grupo de Talento Humano y que superen los dos (2) días, serán remitidas a la 

EPS para el reconocimiento económico.  En caso de que su reconocimiento no proceda y sean devueltas, se hará el descuento al 

servidor público de los días de ausencia y se remitirá la novedad al superior inmediato para los fines a que hubiere lugar. 

 
16. En los casos en que se presente incapacidad médica de servidores públicos titulares de cargos directivos, éstos deberán comunicar 

inmediatamente al Grupo de Talento Humano y allegar los documentos respectivos para preparar el acto administrativo de encargo 

por ausencia. 

 
17. En los casos en que el evento de incapacidad médica ocurra durante el disfrute del período de vacaciones de un servidor público, 

éste debe informar al Grupo de Gestión de Talento Humano en los mismos términos expuestos para los efectos pertinentes. 



PROCEDIMIENTO TRÁMITE DE INCAPACIDADES MÉDICAS Y MANEJO DE RECONOCIMIENTO DEL 
AUXILIO DE INCAPACIDAD 

CODIGO 2311300-PR-094 VERSIÓN 01 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 7 de 12 

 

 
18. La servidora pública que se encuentre embarazada debe dar a conocer a la Grupo de Talento Humano dentro de los tres (3) 

primeros meses de gestación, el inicio de este período y la fecha probable de parto. 

 
19. Las incapacidades deben presentarse en ORIGINAL y deben ir acompañadas de los siguientes soportes documentales, según 

evento: 

 
 

a.  Incapacidades por Enfermedad General: 

▪ Original de la declaratoria de incapacidad expedida por la EPS o la IPS. 

 
b. Descanso remunerado en caso de aborto o parto prematuro no viable: 

▪ Original de la licencia, en la cual conste que la trabajadora ha tenido un aborto o parto prematuro, indicando el tiempo de 

reposo. 

▪ En el evento que el menor fallezca con posterioridad al parto, se debe anexar el certificado de defunción. 

 
c. Licencia de maternidad o paternidad: 

▪ Certificado o Licencia donde conste la fecha de inicio y finalización de la licencia. 

▪ Certificado de nacido vivo o registro civil. 

 
d. Incapacidades por accidente de tránsito: 

▪ Original de la declaratoria de incapacidad expedida por la EPS o la IPS. 

▪ Reporte del accidente de tránsito expedido por la Policía Nacional de Tránsito, que incluya el croquis del evento. 

 
e. Incapacidades Laborales: accidentes de trabajo y/o enfermedades laborales: 

▪ Original de la declaratoria de incapacidad. 
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En todos los casos descritos anteriormente, cuando la incapacidad supere los dos (2) días, se solicita al servidor público, si a bien 
lo tiene, anexar la historia clínica para efecto del recobro a que haya lugar por parte de la Unidad, o en su defecto, y en atención a 
lo dispuesto en los artículos 5° y 6° de la Ley 1581 de 2012, en aras de salvaguardar la intimidad personal, deberá realizar 
personalmente el trámite de transcripción de la incapacidad ante la EPS y allegar el original de la transcripción para los mismos 
efectos. 

 
Los anteriores lineamientos se enmarcan en los principios que garantizan la función pública y que se imponen a los servidores públicos 
en el ejercicio de los derechos, el cumplimiento de los deberes, y el respeto por las prohibiciones, de conformidad con la Constitución 
Política y las normas legales. 

 
 
 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Recibir la 

incapacidad 
médica 

Secretaria de la 
Dirección de 
Gestión 
Corporativa  

Recibe la incapacidad médica debidamente radicada en el 
aplicativo SIGA, una vez revisada por el/la Director/a debe ser 
enviada al grupo de Nómina del Proceso “Gestión del Talento 
Humano.” 

1 
Memorando 
2311520-FT-
018 

2 
Revisar la 

incapacidad 

Auxiliar 
Administrativo  
del Grupo de 

Nómina  

Revisa que la incapacidad cumpla los requisitos establecidos, de 
conformidad con la normatividad legal vigente, es decir, que sea 
expedida por una Entidad Promotora de Salud - EPS, o 
Administradora de Riesgos Laborales ARL, y que contenga 
nombre del servidor público, documento de identidad, número de 
días, entre otros. 
 
¿La incapacidad cumple con los requisitos establecidos?  

1 

Listados 
PERNO  

(reportes del 
sistema) 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

No. Continúa con la actividad 3. 
 
SI. Continúa con la actividad 4.  

3 
Solicitar 

documentació
n faltante 

Auxiliar 
Administrativo  
del Grupo de 

Nómina 

Se envía correo electrónico al servidor y al jefe inmediato 
solicitando allegar la documentación faltante. 

1 
Correo 

electrónico 

4 
Registrar las 

incapacidades  

Auxiliar 
Administrativo  
del Grupo de 

Nómina 

Registra las incapacidades por enfermedad general, accidente de 
trabajo, licencia de maternidad y paternidad, en el aplicativo 
PERNO y en el SMART 
 
NOTA: La Entidad, asume la incapacidad por los dos primeros 
días, en cumplimiento al contenido normativo. 
 
¿La incapacidad es menor o igual a 2 días?  
SI: Continúa con la actividad 6  
NO: Continúa con la actividad 5. 

1 
PERNO 

(registro en el 
sistema) 

5 

Tomar 
fotocopias, 
diligenciar 
formatos y 
registrar 

información 
de las 

Auxiliar 
Administrativo  
del Grupo de 

Nómina 

Una vez registradas las incapacidades, se sacan copias para 
entregar al grupo de nómina., seguidamente se diligencia el 
formato de relación correspondiente a cada EPS o ARL   para 
solicitar el cobro económico. 
 
(a partir del tercer día), ya radicadas por la EPS, se registra la 
información en el SMART y se remite el formato radicado con los 

1 
Incapacidad  
(Formato 
EXT) 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

incapacidades 
en SMART  

antecedentes a la hoja de vida. 

6 

Hacer entrega 
de las 

incapacidades 
originales  

Auxiliar 
Administrativo  
del Grupo de 

Nómina 

Hacer entrega de las incapacidades originales al Servidor 
encargado con los soportes respectivos, mediante una relación 
Para su archivo en la hoja de vida del servidor. 

1 
Incapacidad 
(Formato 
EXT) 

7 
Radicar 

incapacidades 
en las EPS 

Auxiliar 
Administrativo 
del Grupo de 

Nómina 

Se radican en cada EPS y en la ARL las incapacidades 
correspondientes 

1 
Incapacidad 
(Formato 
EXT) 

8 
Control de 
cobro de 

incapacidades 

Profesional de 
Área de 
Nomina 

Llevar control de las incapacidades registradas así: del sistema 
PERNO ingresan las incapacidades aplicadas en la nómina y se 
descargan del control con la información reportada por el área de 
Contabilidad los ingresos por pagos realizados a través de 
Tesorería Distrital. 

30 
Sistema 
PERNO  
(Reportes)  

9 

Recobro 
Persuasivo 

por 
incapacidades 

Profesional de 
Área de 
Nomina 

El profesional del área de nómina, y de acuerdo al control de 
incapacidades, se encargará de realizar cada tres meses el 
recobro a las entidades prestadoras de salud, y ARL aquellas 
incapacidades que no se han pagado. (cobro persuasivo). 

90 

Derechos de 
petición, 
oficios, 
correos. 
Documentos 
EXT.  
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

10 

Reporte para 
recobro 

Coactivo por 
incapacidades 

Profesional de 
Área de 
Nomina 

El profesional del área de nómina, de acuerdo al control de 
incapacidades, y ante la negativa de reconocimiento de las 
mismas por parte de las EPS´s y ARL, (Agotada la etapa de cobro 
persuasivo), elevará consulta ante la Subdirección de Ejecuciones 
Fiscales de la Dirección Distrital de Cobro de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, sobre la procedencia de la acción de cobro contra la 
respectiva EPS o ARL. (Cobro Coactivo). 

30 
Reporte  del 
Sistema 
PREDIS  

11 

Realizar 
conciliación 

de los 
ingresos 

reportados 
por 

incapacidades 

Profesional 
del Área 
Contable 

Actividad que se realizar de forma mensual al día 10 calendario, 
de acuerdo a lo establecido en el procedimiento Contable de 
Operaciones de cuentas CUD – Código Único Distrital.  

30 

Conciliaciones 
de 
operaciones 
de enlace 
(Reporte del 
Sistema 
PREDIS)  

 
 
 
 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

2 
Revisar la 

incapacidad 

Verificar el tiempo que lleva incapacitado el 
servidor, ya que existe la posibilidad de que las 
EPS tengan que hacerse cargo del auxilio por 

Cada vez que se 
allegue una 
incapacidad para 

Profesional  de 
Nomina  

Listados PERNO  
(reportes del 

sistema) 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

incapacidad más allá del día 180. 
 
La verificación debe hacerse en el día 120 y en 
el día 150, con el fin de poder reaccionar ante 
cualquier eventualidad. 

recobro 

4 
Revisar y 

Registrar las 
incapacidades 

Revisar que todas las novedades se hayan 
registrado 

Mensualmente 
para las 
novedades 
allegadas a la 
fecha de la 
conformación de 
la nómina 

Profesional  de 
Nomina 

PERNO (registro 
en el sistema) 

10 

Reporte para 
recobro 

Coactivo por 
incapacidades 

El profesional del área de nómina y el profesional 
de Contabilidad, realizarán la verificación de los 
saldos de las incapacidades por cobrar vs los 

saldos que se reportan los Estados Financieros 
de la SJD 

Cada mes 

Profesional de 
Nómina y 

profesional de 
Contabilidad 

Conciliaciones de 
operaciones de 
enlace (Reporte 
del Sistema 
PREDIS)  

 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 
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